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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene como objeto la prestación de los servicios de reparación y renovación en las instalacio-
nes electromecánicas del ciclo integral del agua de la Delegación de Cáceres, concesionadas por el Ayuntamiento 
a Canal de Isabel II S.A.M.P.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo sociales, ambientales y de innova-
ción que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

Este contrato sustituye al contrato abierto con pluralidad de criterios nº SERVICIO DE REPARACIONES Y 
RENOVACIÓN EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CÁCERES

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Al anterior procedimiento se presentaron 3 licitadores.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

En ambos procedimientos se han solicitado los mismos requisitos de solvencia, que son los indicados en el apartado 
3 del presente informe.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

En ambos procedimientos se han empleado los mismos criterios de valoración, que son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

70 puntos

30 puntos:

A) 2.2 Reducción del plazo de reparación de los equipos 5 puntos
A) 2.3 Ampliación del período de garantía de las reparaciones de equipos 5 puntos
A) 2.4 Maquinaria adicional en taller 10 puntos

No obstante, en el anterior contrato nº 21/2020 solo 10 puntos de la valoración técnica dependían de una fórmula 
comparativa de las ofertas presentadas, y en el presente procedimiento nº 80/2024, son 20 puntos de la valoración 
técnica los que se asignan mediante fórmulas que comparan los valores presentados por los licitadores del 
procedimiento, al objeto de promover la concurrencia y de conseguir una oferta de gran calidad. En particular, los 
criterios de valoración técnica primero y cuarto establecidos en el contrato nº 80/2024 emplean fórmulas que 
comparan los valores de las ofertas presentadas al procedimiento.
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En ambos procedimientos se exigen los mismos requisitos de solvencia tanto económica y financiera como técnica 
y profesional.

Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("servicios de repa-
ración y renovación en las instalaciones electromecánicas del ciclo integral del agua") por importe igual o superior 
a 300.000 Euros.

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia eco-
nómica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato y, al mismo tiempo, favorece la concu-
rrencia pues supone un 35,99% del valor estimado del contrato, por lo que es muy inferior al límite establecido por 
la LCSP de hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato.

Solvencia técnica o profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del 
presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas:

o Servicios de reparaciones de bombas, motores y otros equipos electromecánicos con 
potencias superiores a 50 kW y ejecución de trabajos de calderería en diámetro mayores 
a DN400.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica o profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y favorecen la concurrencia, 
teniendo en cuenta que se exige lo que se considera mínimo en relación con el volumen de actuaciones objeto del 
contrato.

Clasificación: 

En virtud de lo establecido en el artículo 77.1 b)  de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) los licitadores
pueden optar por acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o profesional mediante la presentación 
de la clasificación del propio licitador como contratista de servicios en el grupo [P] subgrupo [1] y  [2] categoría [3] 
de conformidad con el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) o 
mediante la acreditación del cumplimiento de los requisitos de solvencias exigidos en los pliegos.
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En este sentido, el grupo y subgrupo requeridos se corresponden con el tipo de servicios objeto del contrato. 
Finalmente, la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 38 del RGLCAP atendiendo a la 
cuantía del contrato. En este sentido, la categoría [3] corresponde a contratos cuya cuantía sea igual o superior a 

, tal y como ocurre en el presente caso.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Jefa Área Técnica, Delegación de Cáceres
            Mª Fernanda Lorenzo Galán
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